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9%®WW@ia 8'8 €ra&@BÂ
Artículo 1? Las leyea obligarán en la Península, islas j 

Baleares y Canarias, á los veinte J ias de an promulgaeión, ' i 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción tío la ley ; i

^rt Üa® X/a ifUotancLEi do las toy^Sj no excusa de su j 
<Umpli miento,

Art.8.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 1 
pusieron lo con rario. [Código civil vigente) .

, ®i Beal decreto do 4 do Enero do 1SS3 y la Real orden ¡
O de Agosto de Io91, dispon en'no se otorgue por las cor- ¡ 

Foraciones provinciales ni municipales ningún documento , 
“ escritura sin oue los rematantes presenten los recibos 
«r “ÿ®rsaUsfeono loe derechos do inserción de los aunn- 1 
«os de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletis Oficiai-

SCSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓBDORA Po<etajt. FUBHA DE CÓBDODA LÍSÍÍ^

Un mes..................................S
Trimestre. . 8 £5
Seis meses............................16 60
Un aho88

Un mes,................................4
Trimestre............................ 11 26
Seis meses.......................... 22 60
Un año................................. -46

Número vuelto, 38 tíntimov de peteta. 
Se publica tmlos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmedíatamonto i^uo loa Sres. Alca!dar* 
y Secretarios reciban este “BOLET1N„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyea, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
loa mencionados periódicos!

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864,
Los se Dores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 
carse al final de cada abo.

Advebtencu, Conforme con la condición 3,* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
n'úmeroá sueltos á 38 céntimos.

ffístósiiCia del Coisejo íe Miisttos
(Gacela del 16.)

88. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. Jj Q j y Augusta Real 
*Ruulia, coiiHnnnn en San Sebas- 
^*^ú, 3in novedad en su impor- 
^^nte salud.

GOBIERNO 01711 '
^ftOVlNdA DE CÓRDOBA

Circular núm. 2093

„, , MONTES
las d 2^ ^^ Agosto próximo, á 
en^ i*^*^^ ^^ ®® ""^’^ *^®* ^®‘^^'‘^ lugar 
te ^1 ^^'æ^^^ ^^ Hornachuelos, y an- 

® Alcalde del mismo, la subasta 
^^ íil «pro vedi a Daten to de la caza 
Saiu**^ ^ ““enor en la dehesa boyal de 
y^ .^ ^Isna. de aquel término, du- 
Detob*^***?^®®’ ^ “^’^^’^^ desde l.*de

t ' Pf^^imo en que empieza el

^ <lel ^ ”^ **^ aprobado la subasta, 
Nermin j *” ^"^^ ^'’^^ teng^ efecto, 
“ho mV^^” ^° ^^ ^ Septiembre del 
•^wií» "¿'^1“*!* “ “^ “• 
ycoq ’ ^'^ ochocientas pesetas 
^^ ^^\^'^^- ^^ P^æS® ^® condicio- 
^®mju?^ri ^^^*®* y reglamentarias 
^** por ^^ ^^^ ^* distrito y aproba- 
’'®*®a8 ^®^*®*’“® y *as ecouó-
®^ ^Vui x^^'^^^’^^^’^aa acordadas por 

^P®“gan ^** cuanto no se 
^^’^’cnes ^^^ primeras; cuyas con- 
^*®rán d*^'^'^ ®\®sped¡ente original. 
^' del A ^ ^^'’'^®®^® ®“ ^® Secreta- 
^®® hast,,^?'^®®'®®^® de Homachue- 

1^0 que ^'‘^ ‘*®’
^^ oficial **^ ®’^®®“ia en este períódi- 
®® '^ Lpo'^^^ arreglo A lo prevenido

de Julio de 1894.
Ll íínberna lor interino, 

Carlos Manzanares

Pliego de oondioiones reglamentarias 
y faoultatives para la subasta del 
aprove.haroiento de caza mayor y 
menor en la dehesa boyal de Santa 
María, de Horoaohne'os, por aeis 
años forestales, á partir del 1.” de 
Octubre próstmo.
1 ." Es objeto de la subasta el apro

vechamiento de la caza mayor y menor 
que pueda utílizaree durante seis afios 
en la dehesa boyal de Santa María, de 
Hornachuelos, bajo el tipo de tasación 
en junto de mil ochocientas pesetee ó 
sea trescientas pesetas por cada aSo 
forestal.

2 .* Si el monte de que ee trate per- ' 
diera el carácter de público eu virtud 
de disposiciones de le Hacienda, el re 
matante de la caza queda sometido à 
las disposiciones generales que rigen 
sobre erren de míen toa en ñacas des
amortizadas ó é tea especiales que se - 
dictarán en este caso. '

3,* La subaste se anunciará con 
treinta días de antioipaoión en el Bule ; 
TIN Ofioial de la proviaoia y por me
dio de edictos que fijarán los Alcaldes, 
asi en Hornachuelos como en loa demás 
pueblos del partido judicial, i

4,* El día y hora señalado en el : 
anuncio se celebrará la subasta bajo la 
presidencia del Alcalde de Homaehne- 
los, con asistencia de un funcionario 
del ramo de-ignado por el Ingeniero 
Jefe del distrito, ó en su detecto por 
la pareja del puesto de la Guardia ei* 
vil, encargada de la oustoJia del pre
dio, dando té del aoto Notario público, 
ó en su defecto el Secretario del Ayun
tamiento de Hornachuelos,
■ 6.* La subasta será por pujas abier
tas entre loe que quieran tomar parte 
en el remate.

6,* Las proposiciones ó las pujas se 
admitirán durante la primera media 
hora del acto de la subasta, trascurrida 
la oual se hará la adjudicación al postor 
coya proposición sea más favorable.

La licituoión versará exclusi va mee te 
sjbre el valor de 1 tasación de mil 

I Ochocientas pesetas por los seis años, 

dessehándose como nulas ó no hechas 
las proposiciones que no ofreícan por 
lo menos una cantidad igual á aquella,

7,“ Adjudicado proviaionalmente 
el remate á favor del mejor postor, este 
presentará en la Alcaldía, eu el tármi- 
no de cuarenta y ocho huras, persona 
de abono que responda deloumplimíen- 
to del contrato on el caso que le sea 
adjudicado definitivamente.

8 .* La subasta se someterá á la 
aprobación del Gobernador, quien re
solverá asimismo las reclamaciones que 
se oresenten contra ella con recurso á 
la vla contencioso administrativa, ante 
ta Diputación provincial.

9 .® Aprobada la subasta por e1 Go
bernador se notificará al rematante pa
ra que haga el ingreso del 5 por 100 
del importe del remate en la Sucursal 
de la Ceja de Depósitosde la provincia 
y el del 10 por 100 del imports de la 
primera anualidad; el primero como 
garantía del cumplimiento del contrato 
y el segundo para gastas de mejoras 
y repoblación, cuyos ingresos deberá 
justificar son la presentación de los 
d 00001 en tos en la oficina del distrito, 
dentro de los diez días siguientes al de 
uotifioación.

El 90 por 100 restante del importe 
de arrendamiento lo abonará en la for
ma y plazos que indica el pliego de 
condiciones económico administrativas 
acordado por el Ayuntamiento.

10 Cumplida la condioión anterior 
expedirá el distrito las órdenes oportu
nas para que en el más breve plazo po 
sible que no exceda de diez días, se 
proceda al reoonooimíenta del monte 
en que ha du tener lugar el disfrute, 
cuyo acto se practicará á presencia del 
rematante ó persona que lo represante, 
por una comisión da Ayuntamiento 
asistida del funciousrio del ramo que 
el distiito designe y Ia pareja da Guar
dia civil encargada de la custodia del 
monte, ai el servicio se lo permite.

11. Del reconocí míen LO del monte 
se extenderá acta por duplicado, ha

ciendo constar en ella todas las nove
dades que se observen, á fin de salvar 
la responsabilidad del remate de la 
caza.

12, El rematante podrá nombrar 
uno ó más guardas jurados para que á 
la vez que eviten el aprovechamiento 
abusivo de la caza,denuncien,con arre* 
glo á ordenanzas, cuantos abasos oh* 
serven en loa demás disfrates, tenien
do derecho á la tercera parte del im
porte de las multas que se impongan 
con motivo de sus denuncias.

13. Queda vedada toda clase de ca
za desde primero de Mayo á primero de 
Octubre,

14. don arreglo álo eatableoido en 
la ley de 10 de Enero de 1879, se goar- 
aaráu todas las prohibiciones conteni
das en la misma respecto á días de nie
ve, luz artificial y demás coneiguien
tes.

16. Los fanoionirios del ramo y 
Guardia oí vil encargada de la custodia 
de la dehesa, ¿uxiliaián á los guardas 
del rem itante en ocanto se refiera á la 
policía del monte; pero no están obli
gados á formar parta en las oaadritlas 
de ojeadores y demás detalles oonai- 
guientes al ejeroioio de la oaza.

16, Cuando el rematante necesite 
construir chozas en la dehesa para la 
parada ó para loa guardas, lo partici
pará oportunamente al distrito, por 
conducto del Ayuntamiento, y desig
nado el sitio se señalarán también las 
maderigas necesarias siempre que no 
sean de árboles de la especie domi
nante.

17. El rematante de la caza no ten
drá derecho á reclamación alguna por 
las medidas generales que el Gobierno 
apruebe sobre a pro rao ha miento y re
población de la dehesa, teniendo que 
respetar cuantas oondioiones se dicten 
dentro de loa planes anuales para la 
ejecución de los demás disfrutes y me
jores.

18. Gada año á fines de Septiembre 
se reconocerá nuevamente el monte en 
los terminos prevenidos en la oondi-
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oiôn 10 para hacer constar en aota el 
estado del predio ni empezar el disfia* 
te en el afio forestal aigaiente; j para . 
gas este consienta, habrá de presentar 
el rematante en el distrito la carta de 
pago del 10 por 100 de la naeva anna- 
lidad, dentro de loa diez primeros días 
de Ootabra siguiente. Cuando en vir
tud del reoonooimiento en el último 
afio del contrato no résulté responsa' 
bilidad alguna, se devolverá la fianza 
del 6 por 10 fiel importe toíal.

19. El rematante de la caza no se
rá responsable de los dafios que pue
dan cometerse en el monte con motivo 
de cualqnier otro disfrute que se veri
fique, pero sus guardas tienen el deber 
de denunciar al Alcalde de Hornachue 
los ouantas contravenoiones observen 
en esos miemos disfrutes ; en general 
cualquier dafio como gnardaa jurados, 
en los términos prevenidos en las or
denanzas reformadas por Beal decreto 
de 8 de Mavo de 1881.

20. Son aplicables á este contrato 
todas Ias disposiciones contenidas en 
el reglamento de 17 de Mayo de 1865 y 
ordenanzas vigentes, y de su cumpli
miento cuidarán las autoridades loca
les, guardiaoivil y empleados del ramo.

Córdoba 14 de Julio de 1894,—El 
Ingeniero Jefe, Franoieoo Romero 
Cerdefia.

SECCION DE MINAS 
NOTIP CAOIÓN

Núm. 2064
No residiendo en esta capital don 

Manuel Montoro Páez, vecino de Al
medinilla, ni tener en ella representan 
te legal, por la presente se le notifica 
que en su expediento de registro núme
ro 3104, para la miua de hulla titulada 
“Noeatra Señora del Ko3ario„, del tér
mino de Priego, ha recaido un decreto 
con esta fecha por el que se le hace ss - 
ber que desde el dta siguiente al de la 
publicación de la presente, queda obli
gado á entregar en la oficina de la Je
fatura de minas de este Distrito, en el 
improrrogable término de quince días, 
en papel de pag os al Estado, el impor
te de los derechos de las doce perte
nencias demarcadas y de los de cape- 
dición del titulo de propiedad; advir
tiéndole que si no lo verifica, so decla
rará nulo, fenecido y sin curso dicho 
expediente y franco y registrable el te 
rreno demarcado.

Lo que de conformidad con lo dis
puesto en el art. 40 del Reglamento pa
ra la ejecución de la ley vigente de mi
nas, se publica en este periódico ofi
cial, á fin de que le sirva de notifica
ción en forma,

Córdoba 11 de Julio de 1894.
El Gobernador interino, 

Carlos Manzanares

Núm. 2056
No residiendo en esta capital don 

Francisco García Serrano, vecino de 
Nueva Carteya, ni teniendo represen
tante legal, ee le notifica por la presen
te que en su expediente de registro uú- 
mero 3440, para la miua de hierro titu
lada ''Ampliación á Franci eco „, en tér
mino de Luque, se ha dictado Un de- 
oreto con fecha de hoy, por el que se 
manda se le haga saber que desde el 
día siguiente al de la notificación del 

mismo, queda obligado á entregar en 
la oficina de la Jefatura de minas de 
este Distrito y en el preciso é impro
rrogable término de quince días, en 
papel de pagos al Estado, el importe de 
los derechos de las doce pertenencias 
demarcadas y de los de expedición del 
título de propiedad; advirtiéndole que 
si trascurre dicho término, que empe
zará á contarse desde el siguiente al de 
la publioaoión de la presente, sin efeo- 
tuarlo, se declarará nulo, fenecido y sin 
curso dicho expediente y franco y re
gistrable el terreno demarcado.

Y para que le sirva de notificación 
en forma, como dispone el art, 40 del 
Beglame vigente de minas, se publica 
la presentento en este periódico oficial.

Córdoba 11 da Julio de 1894.
El Gobernador interino, 

Carlos Manzanares

Núm. 2056
No residiendo en esta capital don 

Eduardo Amores Mellado, vecino de 
Luque, ni teoiendoen ella representan
te legal, se lo notifioa por la presente 
que en so expediente de registro nú- 
muro 3458, para la mina de hierro ti
tulada “Vulouno,,, en término de La
que, ha recaído un decreto con esta 
fecha por el que se manda que desde 
eldia siguiente el de la notificación del 
misino, queda obligado á entregar en 
la oficina de la Jefatura de mínaa de 
este Distrito, en el preciso é improrro
gable término de quince días, y en pa
pel de pagos al Estado, el importe de 
loa derechos de las seis pertenencias 
demarcadas y de los de expedición del 
título de propiedad, advirtiéndole que 
si trascurre dicho término sin efectuar- 
'o, el cual empezará á correr desda el 
siguiente al de la publioaoión de la pre
sente, se declarará nulo, fenecido y sin 
curso el citado expediente, y franco y 
registrable el terreno demarcado.

Y para que le sirva de notificación 
en forma, como previene el art. 40 del 
Reglamento vigente de minería, se pu 
blica en este periódico oficial.

Córdoba 11 de Julio de 1894
El Gobernador interino, 

Carlos Manzanares

Núm. 2067
No residiendo en esta capital don 

Arturo Taylor, vecino de Alcaracejos, 
ni tener en ella representante legal, 
por la presente se le notifica que en 
suexpediente de registro número3396, 
para la mina de plomo titulada “Raí- 
mutdo„, en término de Villanueva dal 
Duque, ha recaido un deoreto son esta 
fecha, por el que ee le hace saber que 
acontar desde el día siguiente al de la 
pubticaeión de la preHei.te, queda obli
gado á entregar en la oficina de la Je
fatura de miuas de este iDstrito, en el 
improrrogable término de quince días, 
en papel de pagos al Estado, el impor
te de las diez y seis pertenencias de
marcadas y da los de expedición del 
titulo de propiedad, advirtiéndole que 
de no verificarlo se declarará nulo, fe
necido y sin curso dicho expediente y 
franco y registrable el terreno demar
cado.

Y para quels sirva de notificación en 
forma, se publica en este periódico ofi
cial, como dispone el articulo 49 del 
Reglamento.

Córdoba 11 de Julio de 1894.
El Gobernador interino, 

Carlos Manzanares

ANUNCIOS DE SERVICIOS MUNICIPALES
Número 2088

Se halla expuesto al público en la Secretaría de los Ay aatamientos qua 
se detallan al pie, el borrador de los documentes que se oirán,para que los contri
buyentes puedan oxaminarle y hacer reolamaoiones oportunas dentro del plas° 
de exposición.

Reparto de la contribución sobre la riqueza rústica, colonia y pecuaria

PÜBBLOS

Nueva Carteya
Priego
Doña Mencía

1894 á 95 
idem 
idem

Reparto de la contribución sobre la riqueza urbana

Adamuz 1894 4 96
Doña Mencia idem
Pedroches idem
Nueva Carteya idem
Villaviciosa idem

Pedroches
Puentj Genil
Palenciana

Córdoba 16 de Julio de 1894.

Núm, 2086

Fallecimientos ocurridos el dia II de Julio ^^

PAEKOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Lorenzo Varón Soltero
6 años ¡MeDingitis

Santa Marina Hembia Soltera 10 jüluerauiones os o o ero «a ”
Idem Soltero 1 [Aocesis pulmonar

' San Lorenzo Hembra Soltera 4 Ij2 m, Gastro entai itis
, San Nicolás Varón Soltero 1 Bronco neumonía

Catedral Idem Viudo 58 años Brooquitis
Idem Hembra Viuda 74 Inflamación
Idem Varón Soltero 3 meaes Autmia

¡ Idem Idem Idem 3 Entero colitis
Í San Miguel Hembra Soltera laño Afección

DIA 12 DE JULIO

Santa Marina Hembra Viuda
1

7tí año© Apoplegíb
Idem Idem Soltera 17 meses Gastro enteritis
Idem Idem Idem 3 Catarro intestinal
San Miguel Idem Viuda 94 años lAsistolia
San Juan Varón Casado 66 Embolia

Córdoba 12 de Julio de 1894,—El Secretario, Manoel Varo.—*’ 
Alcalde, Manuel de Eguilior.

Sección de anuncios
SUBASTA

A voluntad de su dueño se vende en 
pública y extrajedioíal subasta la ha
cienda llamada “Huerta de Segovia^, 
sita en el alcor de la sierra, de este tér
mino, carretera de los Arenales, bajo 
si pliego de condiciones qae con loa tí
tulos de propiedad está de mauifiesto 
todos los días hábiles en la Notaría del 
Licenciado D. Enrique Morón Cortes, 
cuyas oficinas radican tn la casa sin 
número, en la plaza de García Lovera

EJEKOICIOS PLAZOS DB xxrosioiox

Ocho días 
idem 
idem

Ocho días 
idem 
idem 
idem 
Diez días

Cuentas del Pósito

1893 0 94 Quince días
idem idem
idem idem

El Gobernador interino, 

Carlos Manzanares

Sanidad

de esta capital, donde puedes ^^^t ; 
datos desde lea nueve de I* ’^ 
las cinco de la tarde.

El acto tendrá lugar ante 
Notario,á los treinta días de 
este edicto en el Bolkiik 
esta provincia. je

Hora desde las doce á i* 
tard®. oA-^^* \

Córdoba 14 de Julio de ^^ 

món García Argúellea. >

Imprenta del Díonu ^
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*• 81 Tribunal por coed noto de la Secretaria mayor del mismo y á 
“ledida qae vayan ocurriendo de las alteraciones qoo en la repre
sentación de aquellas se produzcan por sustitaoiones, enfermeda- 

^“68, anaencias, habilitaciones ó por cualquier otro motivo. Si 
so la Secretaria del Tribunal no oonatasea dichas alteraciones y el 

roocrador habilitado ó sustituto no acompañase al primer escrito 
Í^e presente el documento que acredite aquella oualidad, no surti- 

8tt gestión efecto legal alguno.„
Art. 270. Para hacerse efectivo lo dispuesto en los artículos 

^terioTes, deberá la parte depositar, bajo recibo y en poder del 
P-'f respectivo, “veinte pliegos^ del papel sellado correapondien- 

* ’* sustaoión dei pleito.
En las apelaciones, este depósito será de diez pliegos.,,

¿ , *’; pQ3. La omisión de iae copias no será motivo para dejar 
8 admitir loe escritos y documentos que se presenten en tiempo 
purtono. En este ceso el Tribunal señalará sin ulterior recurso el 

P Ma improrrogable que, atendida la extenoión del escrito y do- 
mentob, estime necesario para extender las copias; y si no se 

*® dicho plazo, les mandará librar á costa de la parte 
? •.®®We88 dejado de acompañarías, ó de su representante si lo 

pleito. . » 
inn ^*” todos los asuntos contencioso administrativos que se pro- 
detn^^S *’^** *°* Tribunales provinciales y en que el Fiscal no saa 
cal ^^^®’^*‘®> ®I emplazamiento deberá hacerse precisamente al Fis- 

’‘«presentante de la Administración en dichos Tribunales,.

SE00IÓN CUARTA

Oe las excepciones.

dem *^ j ^®®’ ^^ virtud de lo dispuesto en el art. 46 delà ley, el 
diez*rií **® y *”’ coadyuvantes podrán proponer dentro de los 
Bttienu “^8'**‘®*^^®’ “^ emplazamiento, como excepoionea, las aí-

2'* ^’’00 mpeten oía de jurisdicción.
*® el de ^^^^'^ personalidad en el actor ó en su representante y

^' Uafeoto legal en el modo de proponer la demanda.

“4.* Prescripción de la acción para interponer el reoor6o,„
Art. 310. Será incompétente la jorisdiooión oontenso admi

nistrativa, cuando por la Indole de la resoluoión reclamada no se 
comprenda á tenor del tltoio 1.’ de la ley y del de este reglamento, 
dentro de la natnralaza y oondioionea del reoorao contencioso.

Art. 314. “Se entenderá que ha prescrito la acción para in
terponer el reenreo contencioso administrativo cuando ee hayan 
dejado trascurrir sin interponerlo los plazos establecidos en el ar
ticulo 7." de la ley.„

Art. 418. “Le solicitad de vista pública en loe asuntos á que 
ea refieren los or líou los 59 y 63 de la ley, se deducirá por medio 
de otro si en Joa escritos de demanda y contestación ó en el térmi
no de tercero día, contado deede que se notifique la providencia en 
que se haya por contestada la demanda ó por terminado el período 
de p'oeba-n

ArL 425. La veta de los pleitos será en audiencia pública. 
“El Tribunal de lo Conteocioso-administrativo destinará tres 

horas diarias por lo menos, sin perjuicio del despacho ordinario 
parala vista de los negocios que le están cometidos.

“El Presidente podrá prorrogar las horas de audiencia, cuando 
así convenga para la Urminaoiún de las vistas señaladu,„

Art. 436. En estos casos quedará en suspenso el té mino pa
ra dictar sentencia desde el día en que se acuerde la providencia 
para mejor proveer, ‘'hasta que se expusiese por las partes con 
arreglo al art. 59 de la ley..

Art. 440. Todo el que tome parte en la votación de una sen
tencia, firmará lo acordado aunque hubiese disentido de la mayo
ría, “pero podrá en este caso salvar su voto extendiénddo,fundán
dolo ó insertáudolo con su firma dentro de las cnarenta y ocho 
horas siguientes en un libro que al efecto se llevará de votos reser 
vados.

„En las certificaciones de las sentencies no se insertarán loa 
votos particulares reservados; pero I s Ministros del Tribunal Oon- 
tencioso se elevarán á la Freeidenoia del Consejo de Ministros en 
los asuntos en que se hubiese iuterpeeato el reoarso extraordina
rio de revisión, y los de los funcionarios que componen los Tribu
nales provinciales se remitirán al Tribunal de lo Contencioso, 
siempre que á virtud de apelación ó cualquiera otro reoarso hayan 
de elevarse al mismo los aatos.„

Art. 469. “Los esorites pidiendo la subsanación de las faltas 
que ocasionan la nulidad del procedimiento oon arreglo al articu

lo
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le iî6 de la ky, se tramitarán oyendo á las partea y con suspensión 
del careo del pleito, conforme à lo eetableoido para los inoi- 
dentes-n

Art. 460. “Siempre que el Tribunal provincial ó local ó el de 
lo Contencioso administrativo estimen habe'se com et. do la falta 
cuya sobsanaoión ee solicite, repondrán tas actaaoiones al estado 
que tenían al ser cometida, sin qne contra esta resolución quepa 
nlterior recargo. En el oaso de qne la resolnción de los Tribonalee 
de primera instancia sea negativa, podrá ¡uterponerse el reoarso de 
nulidad al mismo tiempo que el de apelaoiÓD,y si ae interpasíese el 
primero, se admitirá y sustanciará con el último.

“En lu sentenoiae de segunda instancia en qne se declare pro - 
cedente la nnlidad, se decretará Ia de la sentencia del inferior, re* 
poniándose las aotoaoiones a! estado qae tenían cuando se cansó la 
nnlidad, y se acordarán además ias correcciones y prevencionesqne 
correspondan según la gravedad de la falta.

“Cnando se declare no haber lugar al reoarso, ae condenará al 
reonrrente al pago da las ooetav.»

Art. 463. “Cuando el apelante no sea el representante de la 
Adminútraoión, y trascurrido el término de treinta días no hubie
se comparecido ante el Tribunal de lo Contencioso administrativo, 
se declarará desierta Ia apelación. Esta declaración deberá hacerse 
de oficio ó á instancia de parte, ordenándose la devolución de los 
autos al Tribunal de que procedan para la ejecuoión del auto ó sen
tencia apelados.

“Cuando el apelante sea el Fiscal, no bien se reciban los antes 
en al Tribana!, se dictará providencia mandándolos pasar al mismo 
para que exponga en el término de treinta días si BOítiene ó no la 
apelación interpuesta.

“A este fin, oaando el Fiscal del Tribunal de lo Contencioso 
estimase que una apelación es insostenible ó temeraria. Jo expon* 
drá en comuninadón ratonada al Ministerio respective en los diez 
primeros días del plano señalado en el párrafo anterior, y el Minis
terio en los diez siguientes concederá ó negará la autorización para 
dehistir. No haoiéndose ni lo uno ni lo otro en dichos diez días, se 
entederá conoedids la autorización, y en los dias restantes el Fiscal 
presentará el escrito en que exponga si sostiene ó desiste de la 
apelación Interpuesta, entendiéndose que la sostiene cuando deja
se pasar el término sin alegar nada en uno ú otro sentido, y dán- 
dose á los autos de oficio ó á instancia de parta la sustanciación co
rrespondiente. En las comunioaoiones razonadas que se eleven por

derechos del Procurader, cuando Intervenga. 3.“ En el de lo® ^®” 
Horarios de los peritos é indemnizaciones de testigos y demás g®® 
tos qne origine é una parte la práctica de las pruebas. 4,’ En ® 
reintegro en su caso de todo el papel sellado de oficio empleado ®n 
las actuaciones. “5.“ Los derechos da los empleadoa y anbaltei 
nos de Tribunales que no tengan sueldo y estén sujetos á Arañes' » 

Art. 233. “El Tribunal de lo Oonteooioso administrativo, Ç®^ 
mo superior jerárquico, podrá corregir diseiplinariamente á ^ 
Magistrados y funcionarios que forman los Tribunales provino*®' 
les por la falta ú omisiones que hubieren cometido en las actoack 
lies de que aquél conozca, ó por falta de cumplimiento da las 
nes ó inetrucoiones que se lee comuniquen por el Tribuí al d® 
Contenoiuso ó su Presidente.„

Art. 234. “Loa Magistrados y funcionarios que compone** 
Tribunales provinciales, sólo podrán ser corregidoa per el *^®, j 
Contencioso administrativo, con las Resaladas en los números ** ' 
2.° y S.“ del art, 232. Cuando el Tribunal de lo Contencioao 1**8., 
uso de la fasnltad que 11 concede el art. 233, lo pondrá en ®®®^í¿j, 
miento da los Mioistarios de Gracia y Justicia ó de Gobarnad 
para loa efeotos oportunos, eegúu qne se trata de Magistrados 
Audiencia ó de Diputados provinciales ó de auplentes dep®*’ 
dientes de los Diputaciones.„ Los Secretarios de Sala, *’1*®’™^/, 
personal subalterno qua intervienen en las actaaoiones ante »1 V 
bunal de lo Contencioso administrative, asi corno loa Ssot^^^li^^jj 
Eelatoras, Escribanos, Oficiales de Sala qne prestan Bervicio en 
Tribunales provinciales y locales, con laa compiendidaF en los 0 
00 pTimero.8 números de dicho art. 232 por las faltes que 
en les actuaciones en que intervengan. Los Abogados y Proo® ^^^ 
dores, así como Ias partea enando se presenten por sí mismas, 
las Bcflaladas con ¡oa números L", 2 “, 3.‘’, 4.” y 6.", según la o** 
dad de la falta, en los caaos aiguienbea: j^

1 .“ Cuando faltaren notoriam en te á ¡as prescripciones **® 
ley y de este reglamento en sus escritos y peticiones. ^¡^g 

2 .’ Cuando en el ejercicio do su profesión y oficio ’‘®®P?%ri' 
faltaren de palabra por escribo ó de obra al respeto debido si 
'^**“®** flp-

3 .“ Cuando en la defensa se extralimiten empleando con 
tos ó palabras ofensivas. oO

4 .* Cuando llamados al orden en las alegaciouea oráis , 
obedecieren al qne presida el Tribunal. * nneO'

Ait. 266. “El Decano del Colegio de Procurad oree Jara
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